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Escritura No. 

ESCRITURA PUBLICA DE INCREMENTO DE VALOR MOMINAL DE 

ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

“EMPRESA DE TRANSPORTES INGAPIRCA INGATRANS S.A.s 

CUANTIA: USD $ 774,00 

Di. Cap. 

0 oo os A 

Fact. 433 / 

En la ciudad de Cuenca, provintia del Azuay, renúiblica del 

Ecuador, a doce de septiembre del dos mil na, ante má, 

“DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUROZ NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL 

. . CANTON, —comparecen el señor Jinrés Alvar Cara ricr RT ta 

  

calidad de Gerente General de la compañia 

  

54 DE 

 TRANSFORTES MNGAFIRCA TNGATRANS S.A, conforme =e desprende 

«del nombramiento que se adjuntas ecuatoriano, mayor de edad, 

0 
domiciliado en alo cantón Tambo, y re tránsito por esta 

ciudad de Cuenca, y Capaz ante la ley, a quien de conocer 

doy fe y cumplidos los requicitos legales previos manifiesta 

que eleva a escritura publica el contenidas de la siguiente 

minutas SEÑOR MOTARIO: En el reniot co de     ie 

  

públicas 

a Su cargo, Sírvase ainaeectar ana da incremento de valor 

nomimal de acriones, incremento de capital zo reforma de 

estatutos, acto  Societarín contenido en las  sicuunentes 

  

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A otarjar el presente 

instrumento comparece el a 

  

or Jinés Alvarez Serrano en su 

 



    calidad o de ento faner alo ce la compañia De 

  

TRANSFEDRTES INDAFIPCA INCATFANS S.A, ar me a     

del nombramiento que se adjunta a la presente para que se 

  

sirva  inserlarlo como. habilait 

  

n Elo compareciente es 

  

cua Lorianty Mayra edad, ade, comerciante, demiciliado    

    

en el Tambu, province del ECafíar. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

UNO) EM 

  

Sa TL 

  

1er     TRANSPORT 

  

STROA-— INGATRANS S.Asa 

  

  constituyó mediante cridara o pública celebrada ante el 

  

Jetavo otaria público re raro LAA a elo o nuaevteo qe Ort Motaris Edie le ar bo A >] 1 

  

septiembre de mil novecien mowenta y s01s, inscrita en el 

    

registro mercantil Cañar bajo elo rniómersy da delos 

    

de sepliembre de w11 v sels, DOS) l.a 

  

Junta General imiversal de treinta de Mayo 

  

] del valor 

  

del dos mil tino, resolvió im 

  

        nominal de 1 aciolona inerement Y 

    sstatutos, de conformidad cor el teta elo arta     

art La     dara de General Jue 

  

A (UE 

  

irgualmen     

protocolizada. TERCERA: DECLARACIONES: forn 

  

2dentes 

  

arte   

  

     del 

  

que quedan expresados: . Alvareé srramoa, en 1 

    

que invoca. y para dar  cumplimien smtelto por la   

  

Junta 6 santa de Mayo del du 

  

mil uno, por el 

    presente instrumento laras LING). Cambiardeo importe 

  

acciones, 1increment     we en noventa y $ 

  

nominal 

centawoz de Nólar, de manera que tr do tuturm  ] 

  

ALCiomes 

alo Lendrán un valor nominal de     a) que cae divide el cap 

  

Lor de America, DOS) Incrementado 

  

Un dólar 

      

e- 

,
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el capital de la compañía segun lo siquient al Se eleva el 

  

capital social de la compañia en la suma de seiscientos 

setenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América 

al 

  

pital a 

  

para que tual llegar a totalizar 

  

Achocion ps ochente dolares: E) EY incremento está 

    representado por cient 

  

y o cuatro acciones 

ordinarias de un valor nominal de Un dólar de los Estados 

Unidos de Américas d) El incremente ha sido suscrito y 

pagado mediante compensación de créditos con cargo a la 

   cuenta de futuras capltalizaciones, en la forma y modo romo 

consta del cuadro de integración de capital 

  

adjunta y     

  

que formará parte del pratocolo., 2) Refurmado el artículo 

      cuarto del estatuto ,» El ána que en lo futuro dirá: 

ARTICULO CUARTO. - CAPITAL: de la compañía es el 

de —OCHOCIENTOS OC 

  

DOL 

  

¿TADOE UNIDOS DE     
   

AMERICA , divido en Ocho 

  

enlas Ochen cord imarái 

  

de un Dólar desde La 

  

dá ns, Mimerard     FO, ESFOJ, LM 

   
hasta Ja ochocientos ochenta 1mcluslve. CUARTA : DECLARACION 

BAJO JURAMENTO: El compareciente Jinés Alvarez Serrano, bajo 

juramento decia que el aumento de 20tal conetante en la      

cláusula anterio, se encuanto ro ce rele o Peaijada en la 

   forma coma en ella se determina, , que la cia de su 

   ce la 

  

ntra baja el     representa 

     Compañí 

  

Superintenden: 

    real rias pola la 

  

agregar las clé 

  

del a imetrimen 

  

Jue par 

  

celebra, ATENTAMENTE, 

 



DR. VICENTE DELGADO GONZALEZ, ABUGADO CON MATRICULA NUMERO 

QUINIENTOS SETENTA Y DOS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.-- 

hasta aqui la minuta gue se dagredas, 01 comparecienle hace 

suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 

aprueba en todas sus partes y ratificándose en su contenido 

la deja elevada a escritura pública para que surta los fines 

legales  corsiguientes.- Letida que les fue, la presente 

  

escrituras integramente a dos otorqsn por mi el Notario 

se ratifican en su contenido y firma conmigo en unidad de 

actos de todo lo cual doy tes 

  

    tardo Dolaios 1 
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INGATRANS S.AX — VOTARIO PUBLICO NC 
y 

Fundada el 9 de Soptiembro de 990. CUENCA Ne 

  
  

  

INGAPIRCA INGAPIRCA - ECUADOR 

Oficio N* 

Circular N*___ 

Ingapíica, a_21d0__ Febrero. del_2001 

Señor 

Jinés Leonardo Alvares Serrano 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por mejio del presente me dirijo a usted con la finalidad de comu 

nicorle que la JUNTA SAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DE  -- 

TPANSPOTES "INCATRANS" S.A., en sesión colebrada el día trece de 

Febrero del 2001, procedió desismarle a Ud, para el desempeño del 

cargo de CERTNTE DE LA SOCIFDAD, por el período de CINCO”AÑOS, 

No es por demás indicarle que cn su calidad de Gerente y por sub=- 

rogación al Presidente le corrasponde a Ud., la representación le 

gal, judicial y extrajudicial de la Compañía, siendo sus deberes- 

y atribuciones los estableciudos en la Ley de Compañías, y los pre 

vistos en los Pstatutos de la Scciedad. 

El presente norbramiento debidamente aceptodo e inscrito en el Re 

glstro Mercantil de Cañar, le sorvirá de suficirn!e credencial pa 

ra el desompeño de sus funciones, La re! rida escritura se cele - 

bró ante el Notario Octavo Suplonte del Cantón Cuenca con fecha 9 

de Septiembre de 1996, y se inscribió en el Teristro Mercantil de 

Caflar el 20 de Septiembre de 1396, bajo el número 03. 

Atentamente, 

  

PRESIDENTE DY LA COMPANTA VINGATRANSO S.A. 

Y 
Yo, JINES LFONARDO ALVARES SERRANO, ac: pto el cargo de Gerente de 

la Compañía de Transportes "INCATRANS" S.ñ., y prometo deserpeñar 

lo de acuerdo a las leyes y rerlamentos. " 

Ingapirca, Febrero 21 del 2001 
>    



Queda iósctto $ JS, 

Kiejistros de Martratr >: 
bajo el númorú 5 

añar 8 da Mono dl 004 ” 

A 

Dn. Indi Wealina Bustamante 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA E 'OMPARIA RIMAS Rc 9) VO 

TRANSPORTE INGAPIRCA INGA SASUENCA ECUADuUA 

En el centro Parroquial de Ingapirca, cantón y Provincia del Cañar, a los 30 
dias del mes de Mayo del 2001, siendo las 11:30 horas, se reúne la Junta 
General extraordinaria de accionistas de la Empresa de Transporte Ingapirca 
Ingatrans S.A, asisten a la sesión los siguientes accionistas: Jorge Raul? 
Clavijo Castillo, propietario de un mil seiscientas cincuenta acciones; Luis * 
Muyulema Siguencia, propietario de novecientas acciones; salón Guamán 
Padilla, propietario de quinientas acciones; yilmo Patricio” Alvarez Salazar, 
propietario de cien acciones; Segundo David“Lema Espinoza, propietario de 
cien acciones; Manuel Efrain “Flores Clavijo, propietario de cincuenta acciones; 
Flavio" Moscoso Calle, propietario de cincuenta acciones; María Celia“Padilla, 
propietaria de quinientas Acciones; Luis Idilfonso , propietario de 
cincuenta acciones; Luis” Naranjo Maurizada, propietario de cincuenta 
acciones; Jinés Leonardo”Alvarez Serrano, propietario de mil acciones Luis 
Alfredo 'Yupa Huerta, propietario de cincuenta acciones; Shagson Jorge e 
Ordoñez, propietario de ciento cincuenta acciones. Se encuentra presente y 

"representado el cien por cien del capital social, de manera que la juiita se 
entiende válidamente constituida a título de Universal. Preside la sesión el 
señor Wilmo Patricio Alvares y actúa como secretario el señor gerente Jinés 
Alavares Serrano. En uso de la palabra el señor Presidente solicita el 
pronunciamiento de los señores accionistas sobre la conveniencia de celebrar 
la presente Junta Universal para conocer y resolver el siguiente orden del día: 

1. Cambio del valor nominal de acciones y Aumento del Capital 
2. -Reforma de Estatutos 

Considerándose los señores socios debidamente informados de los asuntos 
* ¿materia de convocatoria, resuelven por unanimidad constituirse en Junta 

general de accionistas, aprobando expresamente el orden del día propuesto, 
pasándose a Continuación a tratarse los puntos materia de convocatoria. 

1. Cambio del valor nominal de las acciones y aumento de Capital: Toma la 
palabra el Presidente de la compañía y explica a la asamblea que de 

conformidad con la mormativa legal vigente se precisa incrementar el 
capital social de la compañía para completar los mínimos legales 
requeridos. A este propósito propone: a) Cambiar el valor nominal de las 
aciones a Un dólar de los Estados Unidos de América; b) incrementar el 
capital social de la compañía en la suma de seiscientos setenta y cuatro 
dólares de los Estados Unidos de América para que sumado al capital 
actual llegar a totalizar Ochocientos ochenta dólares; c) El incremento 
estará representado por seiscientas setenta y cuatro acciones ordinarias de 
un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América; d) Será 
suscrito y pagado mediante compensación de créditos con cargo a la 
cuenta de futuras capitalizaciones, en la forma y modo como consta del 
cuadro de integración de capital que se presenta, a cuyo propósito los 
señores accionistas deberán renunciar a su derecho preferente. Por 
tratarse de una reforma indispensable, los accionistas resuelven en forma 
unánime aprobar la propuesta del presidente en todas sus partes, 
renunciando su derecho preferente a suscribir y aprobando expresamente 
el cuadro de integración de capital presentado. 

 



2. REFORMA DE ESTATUTOS: A fin de armonizar los estatutos sociales con 
las resoluciones que ha sido adoptadas por la Junta en el primer punto del 
orden del día, la Presidencia propone a que se apruebe la reforma del 
artículo cuarto del del capital social, el mismo que en lo futuro se leerá: 
ARTICULO CUARTO.- CAPITAL: El capital de la compañía es el de 
OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS "DE 
AMÉRICA, divido en Ochocientas Ochenta acciones ordinarias de un Dólar - 
cada una, numeradas desde la cero, cero, .vmo hasta la ochocientos - 
ochenta inclusive. Siendo indispensable la reforma, los señores accionistas 
con el voto del cien por ciento del capital resuelven aprobar la propuesta de 
la presidencia. 

Habiéndose agotado el orden del día propuesto, la presidencia dispone unos 
minutos de receso mientras se elabora la presente acta, la misma que, 
reinstalada que ha sido la sesión, es aprobada y firmada por todos los 

Y Eaislidicss e Eon > Pp. 

/ TR, 1 r mo E E. / Y "Manuel Flores C. / 

    

Y son Jorge Calle 

 



  

CUADRO DE INTEGRACION EN EL INCREMENTO DE CAPITAL 
DE EMPRESA DE TRANSPORTES INGAPIRCA INGATRANS 8.4. 

  

    

  

Nomina del Accionista | Capital Anterior Capital Suscrito Capital pagado Capital Actual 
a conpens. Credit. 

AAA A e e Á 

Jorge Raúl Clavijo C. - ¡——US$ 66,00 US$ 92,00 US$ 92.00 US$ 158,00 
[Luis Muyulema Siguencia. _ , US$ 36,00 US$ 69,00 US$ 69.00 US$ 105,00 
[Absalón Guamán Padilla | US$ 20,00 | US$ 5600 US$ 56,00 US$ 76,00 
|Wilmo P. Alvarez rez Salazar _ US$ 4,00 _US$ 40,00 __US$__40,00 | US$ 44 4400 |] 

, [Segundo D. Lema Espinoza a US$ 400 | US$ 40,00 US$ 40,00 | US$ aa oc 00 77] 
* Manuel Efrain Flores Clavijo... US$ _2 00 _US$ 42,00 US$ 42,00 US$ 44,00 

Flavio Moscoso Calle. y US$. 2 00 a US$ _%42/00_ | US$ 42,00 US$ 44,00 
[Maria Celia Padilla | us$ 20,00 | US$ 56,00 | US$ 56,00 US$ 76,00 
[Luis Idilfonso Salazar "US$ 2,00 MN US$ 42,00 | US$ 42,00 US$ 4400 | 

Luis Naranjo Maurizada : US$ 2007" ¡| US$ 42 00 _¡ US$ 42,00 US$ 44,00 
Jinés Alvares Serrano -. US$ 40,00. | US$ 73, 00. US$_ 73,00 US$ 113,00 
Luis A. Yupa Huerta. : US$ 2,00 o US$ 42, 00 l_ US$ 42,00 US$ _ 44,00 
Zhagson J. Calle . US$ 6/00  T  Us$ 38,00 | US$_ 38,00 US$ 44,00 "| 

1 

———_LTOTALES: _—___ _U8S$p,206,00 ' US$ 674.00 . US$ 674.00 |. USÉ SAQ.O0 
€ 

Certifico: Que el presente cuadro de integración de capital fue conocido y aprobado por la Junta General de accionista! 

  

  

    

  

    

  

  

              
        

    

      
  

          

de Empresa de Transportes Ingapirca Ingatrans S.A. en sesión del 30 de Mayo del 2001. 
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HASTA AQUI EL DOCUMENTO HABILITANTE.- 
A 

e 

l SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO : 
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO 
EL DIA DE SU CELEBRACION. - 
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Us RAZON — DOY FE 3: Que al margen de la matriz de la - 

“4. escritura pública de INCREMENTO DEL — VALOR NOMINAL, 
que constan de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

he sentado razon de haber sido aprobadA 

  

A estas copias. 
A , «xMediante resolucion número  0i-C-DIC-989 de fecha 03 DE 
N odiciembre DEL — 2001. . 

«$ Cuenca, a 11 DE DICIEMBRE del 2001. % 

=P 7 
$ 0 
Ema 
Tr 2 EL NOTARIO ENCARGADO 

t 

y Ui. fugoberto Guefrero Velasteguí s 
w04. 1 NOTARIO NOVENO SUPLENTE 
a e 

: Cuenta - Ecuador 
rocodido a tomar nota DOY FE 1 Que en fecha de hoy, 12 de Diciembre del 2001, he E 

al margen de la Natyizx de la escrituras pública de Constitución de la Com- 
pañía * EMPRESA DE TRANSPORTES INGAPIRCA INGATRANS S.A.", sobre eu APRO= 

BACION, constante en la resoluetón número 01-C-DIC-989, de facha, 3 de Di- 
clembre del 2001, dictada pbr el señor Intendente de Compañlas de Cuenca 
Dector Edgar Coslle Gare Sa A 

a Ne 5) : , ON ZA AAC 
A OÍ STA , E Dr, Homero Moscóo ar 

Rotario Octavo del Cantón po 

    

   

  

    

  

Cuenca 

 


